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LEGITIMIDAD, GOBERNALIDAD Y 
OPINION PUBLICA ,~, 

Francisco Miró Quesada Rada ,-, 

La relación entre legitimidad, opinión pública y gobernalidad es básica para 
la consolidación de un sis tema po lítico. sobre todo si se trata de un sistema 
democrático . 

U n sistema po lítico es legítimo, cuando los princ1p1os, las normas, el 
reg1men y las reglas del juego que se expresan en él , tienen de manera general 
aceptació n de los c iudadanos, y estos manifiestan o piniones que, al ser rdativamente 
constantes, se convierten en o pinión pública. La gobernabili<la<l tanto en su aspecto 
re lacionado con el proceso de decis io nes po líticas que emanan de la autoridad', como 
de las di versas expresiones de la sociedad, es posible cuando a través de la opinión 
púhlica se: ti c:ne una v isi<ín positiva de las instituciones , las prácticas políticas, 
econ6 micas y J e las estruc tu ras no rmativas. Esa v isió n positiva se encuentra en la 
sociedad c iv il. 

Por él cont rario la posihili<lad de una gohernahili<lad e fic iente se desvanece. 
cuando la o pin i<ín pública constituye una ex presi<Ín negati va de las prácticas y de las 
institucio nes e incl uso de: los acto res que parti c ipan en el proceso de toma de 
decisiones po líticas. 

El té rmino legitimidad tiene <los acepcio nes: j urídica y sociológica. En el 
primer caso es sinó nimo de justic ia o de razonabilidad , e l concepto está enmarcado 
en un ám bito jurídico. Se d ice que un gobierno es legítimo cuando se ha constituido 
<le acue rdo a las leyes. Además el Derecho Constitucional establece los límites del 
pode r, las funciones de los gobernantes y precisa los derechos y deberes ciudadanos, 
tanto indiv iduales como con la sociedad. 

Po nenc ia p reswtada en .:1 Seminario sobre Gobernabil idad y S istemas Políticos 

Latinoamericanos. realizado en Caracas-Venezuela , en Ju nio d.: 1995 . 
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En el segundo t1 c:nc:: connotac1o n polít ica. y se: pue<lc:: <lc:finir como un 
atributo que se expresa en un gra<lo de:: consenso c:n un séc tor rc:lc:vante <le la 
poblac ión , que asc:gure la ohc::<lienc ia . sal vo c:n casos c:spc:c íficos y marginales, en 
don<le se puede rec urrir a la fuc:rza: por c:so to <lo gohic: rno trata <le: consegui r a l 
consc:nso para que se le réconozca leg ítimo. transformanJo la ohc<l ienc ia c:n 
adhesión. La crcéncia en la lc:gitimi<la<l . c:s c: I elc:mc:nto fun<la mc:nta l e integrador de 
las relaciones <lc:: podc::r que se d c:sarroll an c:n e l á mhi to c:s tatal y social. 

El procc::so <le! lc:g itimac i1í n no ti c:nc: como pun to J e: rc:: fc: rc:nL· ia a l Estado, 
s ino al individuo y a la sociédad c ivi l. En tomo a ¿1 intc:rvit!nén un con_junto de 
aspectos, t!Stos son la comunidad pol ít ica, c:l rég imén y d gohié m o . 

Al respecto indicad politú logo ita liano LUCIO LEY ! . que: la "comunidad 
po lítica es o~jeto de la L' rc:c:nL·ia c:n la lc:gitimidaJ , cuando c:n la población se ha 
difundido sentimientos <le i<lc:: ntiticac iún con la comuniJaJ política "'' '. S i <ldi nimos 
e l r6gimen como un conjunto <le instituc ionc:s que: rc:gulan las rdaciones <le po<le r, 
tanto su o rganizac ió n , <lis trihuc iún . c: jc:n: ic io y aJemás los valores que animan la 
v ida <le: esas instituciones. hahrá que: considera r los princ ipios quc:: J c::fin c::n los 
diversos tipos de instituc io nes: po r c: jc: mplo. princ ipios Jc:moc rá ticos , monárquicos, 
sociali stas, fasci stas, consc:rvaJ urc:s. Pc:ro por otro laJo. los valores correspondientes 
en que se hasa la legi timiJ aJ Jd r¿g imen. En c:ste caso la lc:g itimiJa<l o ilc:g itimiJac.1 
de: un r¿g imc:n políti co. sohrc: toJu cuanJo éslé se: basa c: n d princi pio J e: lc:ga li<laJ , 
consiste:! c::n d hecho que lus gohc rnan tes y su poi ít iL·a son aceptaJos. c:n cuanto están 
lc:gitimaJos los aspectos funJamc:ntales J e l r¿g ,me n . 

Por c:jemplo. la k g i ti miJaJ J e un rég i mc:n J c:mOL' nÍ!JL·o Jepc:nJení que c::n 
mayor o mc:nor mc::JiJa. lus L· iuJa<lanos aL·epten los prinL·ipios, valorc:s y prácticas 
J emocráticas, ta les L·omo h>s J c:: e leg ihiliJaJ . lc::ga liJad. ..:ompe tit iv ic.lad, 
part icipación , pluralic.laJ. Ji v is iún y autonomía J e: po<le rc:s. to lc::rancia . c te . Estos 
princ ipios Sé asumc::n inJcpc:: n<li .:ntemc:nte J e las personas y J e: las Ji krc:n tes 
decision-:s políticas. Quic:n l.:g it ima d poJér, J ébe acéptar ayud gobie rno qué se 
forma Je acuerdo a los valorc:s y a las normas J e! rég imén , incl uso a pesar de que 
no lo apruebe o se oponga a su poi ít ica. 

Esto se produce porque: c:xis tc un inlérés colecti vo conc re to que mancomuna 
las fuerzas que aceptan el r¿gimén y sus reglas J e _juego . Lo importante en éste caso 
es el reconocimiento o la aceptac ió n de: la soc ié<laJ para la consc:rvac ió n de las 
instituciones que rigen la lucha po r el po uc:r. 

o, LEVI. Lucio . Legitimidad. Madrid. Siglo XXI. p . 893. 
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C uanc.lo hahla mos e.le gobierno, nos referimos a un conjunto de personas que 
to man decisiones por e l cargo púhlico que desempeñan en una sociedad , es a través 
e.le c:ste conjunto c.lecisiona l que se conc re ta el ejercicio del poder político. Cuando 
las instituc iones po lít icas ent ran en crisis, los únicos func.lamentos de legitimación 
c.lel poc.le r son e l ascc:nc.lente . prestig io y cualic.lac.les personales del líder, colocado en 
el V<!rtice de la j e rarqu ía estatal. Aquí e l poder se personaliza. A partir de esta 
retlex i6n, s iguienc.lo a MAX WEBER, c.lehemos c.l ist inguir entre e l poder legal y e l 
tradic iona l, c.lel poder personal o cari smático. El p rimero se sustenta en la c reencia, 
en la legalic.lad c.le las normas c.lel r¿gimen esta tuido racionalmente y e.le acuerdo a un 
o rigen popular que se trac.luce en la facultad de e legir a las autoridades encargadas 
c.le e lahorar las normas q ue regulan la vic.la en sociedac.l . Po r eso se reconoce el 
c.le recho e.le mane.la r , es c.leci r. e.le ejercer el poc.le r. siempre y cuando se actúe de 
acuerdo a las no rmas. El segundo se constituye por el respe to a las instituciones 
consagradas po r la tradic i1ín y a l derecho c.le manc.lo que tiene la persona o las 
personas que gohiem an e.le acucrc.lo a estas trac.lic iones. El te rcero, se sustenta en las 
cualic.lac.les ~ rsonales del jefe y en las institucio nes que funcionan c.le acuerdo a l 
inte r¿s c.le quien c.letenta el poc.le r. 

Esta Iegit imic.lad es efímera porque no resuelve el prohlema fundamental del 
que c.lepe nc.le la cont inuic.lac.l c.le las instituciones políticas. o sea, el problema de la 
trasmisi6 n c.lel poc.ler, dé la posih il idac.l ex istente para ca mbiar periódicamente un 
gobie rno. 

La leg itimiJaJ de un reg1111en po lítico es fun damental para la 
gohemahilidad. Este es un conL·epto novedoso, relac ionado a la idea J e buen 
gobierno, t,frmino y p r:ktica que ha preocupac.lo desde antiguo a los seres humanos. 
DiL·ho concepto surg icí en el .:ontexto c.le las c.lemocracias occic.lc:ntales Ju rante la 
d¿L•ac.la J e los sekn ta, conti nucí c..ksa rrollánJose en los 80 y adq uiere su tota l auge 
en los 90. 

Surge, porque las democracias occi<lentak s, tuv ieron q ue enfrentarse a un 
conj unto de problemas sociales y a diversos intc: reses que son difíc iles de conciliar. 
Al parecer las institucio nes políticas carecen de capacic.lad adecuada c.le respuesta 
para resolver un conj unto c.le s ituacio nes disfuncio nales q ue afectan la to ma de 
dec isiones g ubernamentales, llamémoslas, de carácte r tradic io nal. Los rápidos 
acontecimientos q ue suceden en el mundo han creado s ituaciones imprevistas hace 
unos años atrás, de ahí que debamos buscar formas novedosas e imaginativas para 
asegurar la legi timidad de un s is tema po lítico socia l y económico. 

Tal como indican SAGÁSTI , PATRÓN, LYNCH y H ERNÁNDEZ en un 
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récie nte I ihro ,:, , en s us inic ios la conL·épc mn J e: gohc: rnah il iJaJ c: ,;tu vo rc:stri ng i<la 
a la e fi cacia gubernamental en el manc:jo Je: lo s as unto s c:c on1í111i cos. pc: ro luego se 
pasó a una conce pc i6n m ás amplia. rdac in nac.lo al Es taJo d é D L·rc:cho . es c.l ec ir , a 
la posihili<la<l <le qué puc:<le y <lehc gohé marsc: hi c:n en e l marco J e: un r¿g im<:! n 
democrático y es m ,ís, la de moc racia es ésc:nci a l e n to<ln prnL·cs1> J e: gohcmahili<la<l. 
Ello implica 4ue la efi cac ia , o la capac iJa<l para rc:solvc:r c.li vc: rsos prohkmas que se 
présentan en una sm:ic:c.lac.J , no se limita a la me ra g c:s ticín hurnc r,ícia aJ min is trativa , 
s ino func.Jaméntal ménte J c he tener cn c uen ta los 1111í I ti ples y variac.los pn Kc:sos dé 
partiL· ipac iún y formación tld co nsc:nso en la soc ie<laJ L·i v i 1. 

Los autores me nc ionados c:xpl ican LJUe " los co ncc:pto s J e gohc: rna hi I i<laJ y 
<le huc:n gohiemo se rcfiercn al ejércicio dic ie n te. e fi caz y kgítimo J c: I poJc:r y la 
autoriJa<l para d logro de:· o~jcti vo s socia les y c:con1í1111cos" ''' . No se trata puc!s 
e.l e: la c:ticac ia o de la dicienc ia en s í misma , s ino que: ¿sta se: J<.:sarrollc: e n e l marco 
e.J e: un ~jerc icio legítimo c.Jd poder, y esto s6lo es pnsihle c uanJo los pnnupios, 
valores y prácticas de un r¿gime n po lít iL·o , cons tituyen normas ,Kc:ptaJas 
rac ionalmente, es decir, lihre mé nté , po r él conjunto <l e: la co muniJa<l . 

Rc:tomando a WEBER po J c mos tlc:cir , que la gohemahiliJaJ J e un s istc:ma 
político J e pe n<lc dé la legitimi<la<l J é Ji cho s istema, pero c:sto s ig nifica tamhi¿n qué 
d gohie rno se: lc:gitime. porque s u J erec ho J e: mandar se: ejerce e n c: I marco J e las 
no rmas y prácticas socialmé nlc acc:ptatlas. La hase: J e: toJa gohc:rnahilidaJ raJ ica c:n 
el conse nso. pc: ro c:n un consenso <lc:mocnítico. e n la pos ibilidad Je· akan z.ar la 
dicaL·ia Jentro J e: lo que nosotros he mos J éno minaJo la aL·e pt .-1c iú 11 de prin,: ipios y 
prácticas Jemoc ráticas: d c!gih iliJaJ , legaliJaJ . compc:t iti v iJaJ. partiL·ipaL'i611. 
pluraliJaJ. Ji visión y autonomía J e! po J c:rc:s. tolc:ran L· ia . Se trat a de un rc:to para 
Am¿riL·a Latina , que: tie ne: s u L·orrdato e n las J <:!111,,c·ra,: ias J e otros paÍsc!s 
occiJc:ntaks y as iático s. 

Da<la la complc:ji<la<l social J é nucstrn cont in c:nt c:, í.én qu¿ me<li<la caJa una 
de nucslras socic:<ladc:s r~e<le ser gobernada aJecua<lame nlé e n d marco J e: la 
instituc ionali<lad democ rática? 

Hay indic ios que ello puede ser posible , porque: e n los pueblos 
latinoamericanos existe una percepc i(ín pos itiva <le: la <lemoc rac ia , e n sus expresiones 
formales y reales . No obstante, y esto es lo interesante , hay una pc:rc e pc ión negativa 

Democracia y buen Gobierno. Lima. Apoyo. p. 22. 

131 Ibídem , p. 19. 
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de: la políti ca y dc:I po lítico. as í corno de: instituc ionc:s ligadas a la acci1ín política . Es 
L·1 c: rto que: c:stas pc:rcc:pL·ionc:s varían de: acuc:rc.lo a la rc:alic.lac.l e.le cae.la socic:c.lad, pc:ro 

c:n mayo r o mc:nor m c:dic.la se: prc:sc:ntan. 

S i la opini<Ín ptíhlica latinoamc:ricana acepta, in genffe. la forma 

c.lc:rnnL-rática d e: gobic:1110. la c: fi cacia para la so luci6n e.le los c.liversos problc:mas 4uc: 

se nos presentan knc.lrán q ue: sc:r a frontac.los mantc:niendo e: inc luso c.l c:sarrollanc.lo y 
mc:_jorando la c.lc:mocracia vía la mayor partic ipac ió n c iuc.lac.lana en los asuntos 
ptíhliL·os . Es d c:c ir. que lns puc:blos latinoamericanos se: cons tituyan c:n protagonistas 
J c: I prrn:cso e.le gohemahi liJad y no sean grupos aislados, marginalc:s . Ji vorc iac.los 
Y d csa rtic ulac.los e.le s us c:litc:s y Je: las ins tituc iones dé c.londé surgc:n ¿,;tas •tíltimas. 

A unque: se han proc.luc iJo intentos para rompér con c:I inc ipic:ntc: tksarrollo 
d c moc rátiL·o c:n Am¿rica Latina . c:s tos han s ic.lo conjurados, como son los casos e.le: 
Argc:ntina. Yc:nc:zuc:la y G uatc:mala . En o tros Sé intenta hacér corrc:ccionés como 
succ:J c: c:n c:I Pc:rú. Los hc:L· hos son claros. aunqué tamhi¿n no puec.lc:n escapar de 

nues tro anális is e.Ji verso s mane:ios autoritarios q ue se infiltran y at'c:c tan un dc:sarrollo 

cquilihrac.lo de: la lc:g itimic.lad c.le mocrática. 

Entre la lc:g itimidad y la gobc:mahilidac.l la opini6n pública c umple: un rol 
fundamc:ntal. Ya qué c:s e l conj untn de: opininnc:s que son sostc:nic.las por un público 
de ma nera rc: lativam c:ntc: ctinstantc: y durante: una s ituación c.lc:tcrminada . Podc:mos 
argumenta r que: se t rata J e: una aL'titud L·olc:ct iva específi ca y que no c:s L' Ualquiér tipo 

Je opi11i1ín. 

La idc:a div ulg ada o prnpahtda. c.l c:bc:. tc:nér una constante: . una v 1gc:n..:ia 

dckrminada y Jebe sc: r snstc:nida. Ad c: más g c.'nc.' rará c.lc:hak. 

Esta opini<Ín pública puc:c.lc.' originarse c.le l contexto social de mane ra muy 
gcnc.'ral y a vc:ces casi impc:n.:c.'ptihlc: c:n s us inic ios . Puc.'dc: ser gc:stac.la por un 

dc:tc:rminac.lo grupo, por un rnc.'t.!io Je: comunicac ión o po r c:I gobic:1110; pe ro lo 

importante: es que: las ic.lc:as. o por c:jemplo la o las propueStas formc:n parte de la 
"puhlic ic.lad", c:s decir. sc:an conoc ic.las por el mayor número e.le personas que 

adc:más , se sienten partíc ipes del proceso mis mo. Se dialogará sobre: la situació n y 

se: dc:bati rá e n tomo a el la. 

Es c.leeir para que haya opinión pública , tiene que haber una "conciencia 

pública" , más o menos genera lizada sobre la situación, o sobre el heeho, materia de 

debate, discus ió n , di vulgación o análisis. 

En este contexto, los espeeialis tas han intentado diferenc ia r entre opinión 
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públic a y o pinión dd públi co. 

Veamos qu¿ nos d ice COSS IO. fi lúsofo y _ju r is ta argc:n t ino . <::n su 

extrao rdinario trabajo sobre: o pin ión púhlic a : 

J. Que la opini(m ¡n íhli ca no e s la opinián rl<'I ¡n íh l ico. 

2 . Qué la opinió n dd público c:s opiniú n popul ar. puc:J e J a rse e n c ua lqui <::r 
s ituació n colec tiva y t rad t11.:e un p ro cc:so s irnpk m c nk c uan tit a ti vo J e: aJic iú n a las 

opinio nes pe rsona les. 

3. La opinión púb lica. no _j uega c:n c ua lqu ie r s ituac iú n L·ol c!C ti va . 

4. La opini<>n públ ica es una o pinión "'au to ri z.aJ a "' o "c a li ficaJ a", po rque 

en alguna forma traduce princ ipios oJ ,_ 

Afirma C O SS IO: "D ec ididam c:ntc la o pini l'm püh lic a no c:s una c uc:s tiú n dé 
cantidad de indiv iduo s . c ua l s i Sé tra tara J e: un sufrag io. La opinicín J d públic o es 
simple m c:nte la popularidaJ de una o pin iún : pc: ro la o pini ú n públ ica no <::s 
popula ridad , s ino algo q ue prélenJc: infl u ir c:n la o piniú n y 4uc: nn rmalmen lé intluye 

t:n dla"' •~• 

De man<:: ra que la o p1111 o n p tíhlic a L·on -..;1sk e n un pr, JL·es1i g rav itan tc e n el 

público , e n una diná mica que: impacta e n los L· iudaJano s y 4 u c: los hace pa rt icipar 
Je: un prncc:so que genera inte r¿s colc:L"t ivo . rac inn a li z.a J o. faL"t ihk de ser Jisc uti<lo . 

d c:hati<lo y hasta conservado con c ia ta s is temat iL· iJa <l . 

La opinión <ld público es pasa_ja a , la o pini ú n pü h lica tie ne: un <::s pac io <le 

estabilidad de pe rmanencia, d e cons tante . 

As í , por ~jemplo , una cosa es opina r que: J e b e ser nac ionalizaJo d péln 'íleo 
y otra en hacer dél concepto nac io nali zaciún J c: I pdrú lc:o un cons tante dehat<:: 
público, en d onde intervit:nen di versos ac tore s p o líti co s, m c:Jios d e comunicació n y 
especialistas , que tiende a influir e n los c iudadanos . 

En política, la opinión pública es fac tor de leg itimidad o ilegitimidad <le un 

(41 COSSIO, Carlos, La opinión p,íb/ica. Buenos Ain:s . Paidós. p . 37 . 

(5 ) 
lbíd~m , p . 37. 
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r¿gimen político, <lel gobierno, de la auto ri<la<l y de la<; dirigencias políticas. En 
cuanto que el sustento de la legitimidad se fundamenta en la creencia colectiva, la 
huena imagen <le un gobierno, una autoridad, un dirigente e incluso de un sistema 
político, es fundamental para su estahili<lad y por ende para su gobernabilidad. Una 
imagen negativa, de instituciones y de actores políticos afecta la estabilidad y la 
gohernabilidad de un sistema político. 

Por eso, en el mundo moderno toda autoridad política está atenta a lo que 
sobre ella creen y dicen, no sólo los ciudadanos, sino los generadores de opinión 
pública. Gran parte de la estabilidad de un r¿gimen depende de la opinión pública. 

En los estados totalitarios y autoritarios la autoridad realiza grandes 
esfuerzos. para conducir, "omitir" o en todo caso "manipular" la opinión r.úhlica, 
generando una propaganda subliminal y deformante, que se sustenta 
fundamentalmente en la mentira. 

Pero los hechos demuestran qué la manipulación tiene sus límites, porque 
al interior <le un sistema cerrado, se pue<lén infiltrar y <le hecho St! infiltran otras 
ideas, otros sistemas de creencias, que influyen en el pensar y actuar del ciudadano, 
Y qué a la postre constituyen una especie dé "condición objetiva", <le rac ionalidad 
adversa a la impuesta por el grupo dominanté que man~ja las riendas del po<lér. El 
desarrollo de: nuévas idéas y una toma <lé conciencia de la necésida<l de las mi smas, 
han L'ontribuido a crear una nuc:va conciencia colectiva que socava la éstahilidad de 
un r¿g:;-,1en, sohre todo cuando estas ideas son aceptadas por el público <lé manera 
L'onstante y necesaria. Estas nuevas iJc:as acéptadas por la mayoría k otorgan 
objeti vidad. éntonccs las condicioncs para la revolución o la réforma <le un sistema 
político están dadas, cuando ellas rna<luren. 

Así se explican las revoluciones inglesa, francesa y rusa, la independencia 
J e los Estados Unidos, Latinoam¿rica, A frica y Asia del dominio colonial. También 
se explica el advenimiento <le la Perestroika y el derrumbe en Europa del Este del 

modelo stalinista-marxista. 

El rol que juega la opinión pública en política es pues fundamental , porque 
constituyé parte de la trama del poder político y de la dinámica del proceso de 
decisión, en cualquier sociedad. 

A partir de las explicaciones anteriores podemos sostener que la opinión 
pública es el factor fundamental para la legitimidad de un sistema político y de un 
gobierno. También podemos afirmar que la legitimación del sistema político es 
esencial para la gobernabilidad. ·La estabilidad de un régimen político radica en el 
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reconocimiento que la mayoría e.le los c iuc.lac.lanos t ic:nc:n e.l e: los , ·a lo res y e.le las 
instituc iones po líticas, no radica e n la fue rza. Los s is tc:mas po lít1n>s que se sus te ntan 
en la fuerza, pe ro que carc:cc:n d e: la acc:ptac i6 n c iuc.lada na. c:n c: I fonJo son c.JJ hiles 
y a la pos tre tienden a corrompc: rsc:. a c.lc:te r iora rsc: y finalme nte a J c:sapa rc:cer , 
dentro de un procc:so c.linámic o que se: inic ia con c: I J c:scontc:nto po pula r , la 
desobediencia civi l y conc luye:. c:n a lgunos L·aso s . c:n lc:vanta1111 c:nt os rc:voluc ionarios . 

Parafraseando a ALVIN TOFFLER. se pu c:c.l c: J ec ir. que: los goh ie m os que 
se sus tc:ntan c:n la fuc:rza y e n d scerc:to son ·· paran oico<" . 

La única forma e.le gohie m o acc:ptahlc: e s la J e moc rac ia . su fue rza rac.l ica 
en la legitimidad que nace de una v isión favorahl e e.le: la o pin i<'>n púhli l·a. Pa ra que 
esto Séa posible es nc:cesario que e n los c iuc.lac.la nos se: c.lesarrollc: una c ultura de la 
democracia. Un puehlo no c:s sólo polít ic a m en te c ulto porc.iuc: ha asimilaJ o c ie rtas 
prácticas considerac.las "c ív icas". es c.l= i r porque sabe: procc:Jc:r J e acuc:n..lo a un 
conjunto de procesos formales. s ino po rque ha p oJiJo asim il a r los va lores , las 
no rmas y las capac i<lac.les necesarias para po c.le r partic ipar c:n el proceso <le: 
decis iones políticas. 

La legitimi<la<l <le un reg1me n político . por lo tanto, no está ligada 
exclusivamente a una cultura J e: s ujc:ó1ín, que s upone que los mi e mbros <lel siste ma 
conocen y tienc:n concienc ia e.le: s u ex iste nc ia, pe ro son pas ivos e n c uanto a la 
participac i(Ín ; 14>r el contrario. esta legitimiJ a J c:h e estar ligaJ a a la L·tdtura J e 
partic ipaci1ín. Es c:l caso e n que: los c iuc.lac.la nos pi e nsan que: dios p uc:J e n camhiar la 
marcha del sistema por Jivc:rsos mc:Jios: c:kccio nc:s manifc:s taL· itrncs ptíhlicas. 
petic iones. organizac iones J e: gru pos <l e: prc:siú n y J e: partidos políticos . ..:unsultas 
populares. La cultura J e suj c:..:ión corn~spon<lc: a una c:struL"l ura au toritaria y 
cent ralizada, y s i h ien en este caso c:s fac tihlc: una forma Je: gohc:rnahili<la<l 
sustentada c:n la fue rza t' incl uso con mc:<lic.las c:tíc acc:s para rc:solva prohlc:mas J e 
conyuntura , d desarrollo Je: la opinión púhlica es mínimo, porque d sistema 
ohstac:..:liza la autonomía y Iihc:rtac.l e.le los g rupos político-soc iales que: pre tenden ser 
in<lepen<lientes del control estata l y gubername nta l. La socic:<la<l c ivil no tic:ne poder , 
es más no puede constituir instituciones que le permitan acceder al po d er y luego 
ejercerlo. 

La c ultura de partic ipación correspo nde a una estruc tura de mocrá tica. Hay 
pues una profunda inte racción entre la cultura política y la estruc tura política, ellos 
son e le mentos esenciales para el desarrollo político de un régimen . 

A nuestro entender más allá de la realidad particular de cada nación 
latinoamericana, la opinión pública tiene una visión favorable de la democracia, pero 
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todavía ex istc:n satos problemas J e: gobc:mahilidaJ derivados de desajustes 
estruc turales, 4ue son políticos, institucionales, ceonó micos y sociales. La opinión 
pública latinoa mc:ricana rec lama gohic:mos eficaces que enfrenten técnica y 
humanamc:ntc: problemas J e urgc:ntc: soluci6n como son los dd hambre, pobreza, 
c<lucac ión , salud . v io lc:ncia e: inestabilidad c:comímica y po lítica, corrupción en las 
c:ntidades públicas y narcotráfi co. 

Esto c:s sin duJa un rc:to presente y futuro: la construcció n de una cultura 
democ rática, Je: pa rtic ipaci6 n y d sanamiento de problemas eeonómicos y sociales 
urgentc:s, que deben afrontarse en d marL'.O de una institucio nal democrática ya 

legitimada por la opiniún pública. 
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